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Nao Sexta Corión a 

ABOGADA OLGA BALDEON MARTINEZ 

NÚMERO: 2015-09-01-06-P000078 

FACTURA: 002-001-0000 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA URBISOFT S.A.---- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.----- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy catorce de enero del dos mil quince, ante mí, ABOGADA OLGA 

BALDEÓN MARTÍNEZ, NOTARIA TITULAR SEXTA DE ESTE 

CANTÓN, comparece: el señor YONNY CRISTÓBAL VALDEZ PIANDA, 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, con domicilio y residencia en esta ciudad, por los 

derechos que representa de la compañía URBISOFET S.A., en su calidad: de 

Gerente General, y debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas 

de la compañía, tal como consta de la copia del nombramiento y del acta que 

' acompaña y que serán agregados a la matriz. El compareciente es mayor de 

edad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura, 'a la que procede como queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento, me presentó la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, una en la cual conste, la Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

URBISOFT S.A. al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE.- comparece a nombre y como representante legal de la 

compañía URBISOFT S.A. en su cargo de Gerente General, el señor Yonni 

Cristobal Valdez Pianda, debidamente autorizado por la Junta General Universal. 

de Accionistas celebrada el ocho de enero del dos mil quince, para o toga me Ves AN 
lga n fear 

hacer las declaraciones y reforma de los estatutos sociales a sa ocur Aga are qe SEXTA 

 



            

Accionistas celebrada en la fecha indicada, que constará como parte integrante 

de esta escritura.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

Compañía anónima URBISOFT S.A. se constituyó el cuatro de julio del año dos 

. mil catorce, mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Sexta del 

Cantón Guayaquil, abogada Olga Baldeon Martínez, habiendo sido inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el cuatro de agosto de dos mil catorce.- 

b) La Junta General Universal de Accionistas celebrada el ocho de Enero de dos 

mil quince, resolvió por unanimidad la Reforma de los Estatutos Sociales de la 

compañía, de acuerdo a los términos establecidos en la respectiva acta y autorizó 

al Gerente General a otorgar la correspondiente escritura pública.- CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

Yonni Cristobal Valdez Pianda, a nombre y en representación legal de la 

Compañía URBISOFT S.A., en su cargo de Gerente General, declara bajo 

juramento lo siguientes: UNO) Que la junta general de accionistas de la 

compañía URBISOFT S.A, efectuada el ocho de enero del dos mil quince 

resolvió por unanimidad la REFORMA del artículo primero del Estatuto Social 

de la Compañía URBISOFT S.A. conforme al texto que consta en el acta que se 

agrega como instrumento habilitante a la presente escritura pública.- DOS) Que 

la compañía se encuentra al día en sus obligaciones con el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social (1ESS).- CLAUSULA CUARTA: REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos, el señor Yonni Cristobal 

Valdez Pianda, a nombre y en representación legal de la Compañía URBISOFT 

- S.A, en su cargo de Gerente General, y debidamente autorizado por la 

junta General Universal de Accionistas celebrada el ocho de enero del dos 

mil quince, declara que queda reformado el artículo primero del Estatuto 

Social de.la Compañía URBISOFT S.A. conforme al texto que consta en: el 

acta que se agrega como instrumento habilitante a la presente escritura 

" pública.- CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Se autoriza al abogado 
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Guayaquil, 4de julio del 2014 

Señor 

YONNY CRISTOBAL ¡VALDEZ PIANDA 

Ciudad. 

De muestras consideraciones: 

Los Accionistas fundadores, mediante contrato constitutivo celebrado el día de hoy, por unanimidad 

Tesolvieron elegir a usted GERENTE GENERAL de la compañía URBISOFT S.A, con domicilio en la 
ciudad de Guayaquil, por el periodo de cinco años y, con todos los derechos, deberes y atribiiciones que 

señalan los Estatutos Sociales de la compañía, que constan en la escritura pública de Constitución, que la 

- Notaria Sexta de este cantón, abogada Olga Baldeon Martinez autorizó en está cindad el 4 de julio de 

2014. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo duodécimo de los Estatutos Sociales de la compañía, le 

corresponde a usted ejercer de forma individual la representación legal judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

Deseándole éxito en el ejercicio de sus funciones, nos suscribimos. 

Atentamente, o 

_Accionista andador . Accionista Fundador 

Yonny. caca Valdez Pianda 

DILIGENCIA DE 'ACEPTACION: Yo Yenny Cristobal Valdez Pianda, ecuatoriano, con 
cédula de ciudadanía No. 130661597-0, domiciliado ea Guayaquil, en esta fecha acepto y prometo 

desempeñar feel y legalmente el cargo de GERENTE GENERAL de la compañíá URBISOFT S. A.- 

Guayaquil, 4 de julio del 2014.- AR 
: * * 

Ab. Olga Baldeón SN ke 
NOTARÍA SEXTA A 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Gerente General 
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. En dumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente; 

Con fecha cuatro de Agosto del dos mil catorce queda. inscrito: 1. Escritura 
pública, que contiene la CONSTITUCION «e la compañía “denominada: 
URBISOFT S.A., de fojas 72. 412 a 72.428, Registro" Mercantil número 
2.850. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la ' compañía: URBISOFT S.A., á 55 de YONNY 

9, Registro de 

Nombramieñtos número 10.311 o - 
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AAA NN . Támy León Cevallos 
A o REGISTRO MERCANTIL 

. DEL CANTON GUAYAQUIL 

A, o 2 DELEGADA 
o. EN xx o 

A 2 , ll 1 

Guayaquil, 07 de agosto de 2014 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la y el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo o establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

- Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA URBISOFT S. A., CELEBRADA EL OCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los ocho días del mes de enero del dos mil quince, a 

las doce horas treinta y cinco minutos, en el local social de la compañía, ubicado en la Ciudadela Jetel, 

Av, Francisco de Orellana Manzana No. 30, solar 1-12 Edificio Bauhaus Piso 1, oficina 15 referencia 

Junto al colegio de Ing. Civiles del Guayas se reúnen los accionistas de la compañía URBISOFT S.A, el 

señor Angel Agnello Recalde Núñez, propietario de setecientas noventa ácciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, el señor Yonni Cristóbal Valdez Pianda 

propietario de diez acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. Los accionistas presentes, representan la totalidad del capital social suscrito y, en consecuencia, de 

acuerdo a lo estipulado en el artículo Doscientos Treinta y Cuatro de la Ley de Compañías, acuerdan 

reunirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas y tratar sobre el asunto siguiente: 1.- Conocer y 

resolver acerca de la Reforma al Objeto Social de la Compañía y autorizaciones correspondientes. 

Preside la sesión Angel Recalde Núñez; y, actúa como Secretario el Gerente General de la compañía, 

el señor Yonni Cristóbal Valdez Pianda. Una vez constatado por Secretaría la existencia del quórum 
legal necesario, el Presidente declara instalada la-:sesión extraordinaria de Junta General de 

Accionistas, disponiendo que el señor Secretario agregue a] expediente de esta sesión el listado que ha 

formulado de los accionistas presentes. El presidente toma la palabra y mociona remplazar el 

ARTICULO PRIMERO con el siguiente texto para reformar el objeto soclal de la compañía: 

“ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y OBJETO.- El: nombre de la compañía es 

URBISOFT S.A,, que se dedicará a prestar servicios médicos, odontológicos, de farmacia, 

laboratorio y especialidades médicas. Para el cumplimiento de su objetivo, la sociedad podrá 

celebrar todo tipo de actos y contratos civiles y mercantiles permitidos por las leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con su objeto,” 
Una vez sometido a conocimiento, discusión, deliberación y votación el asunto. materia del orden del 

día de esta sesión, la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA. URBISOFT S.A., por unanimidad, sin abstenciones ni votos en blanco o nulos, 

ACUERDA Y RESUELVE: Aprobar el cambio propuesto de Objeto Social de la Compañía, aprobar la 

reforma a los Estatutos Sociales de la compañía con el texto propuesto para el efecto y autorizar al 

representante legal para que otorgue la escritura pública de Reforma de Estatutos de la compañía. 

“No habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente concede un breve receso para elaborar esta 

acta. Reinstalada la sesión el. Presidente dispone que el Gerente General-Secretario dé lectura 
integramente al acta, en alta voz, la misma que es aprobada por unanimidad, sin observación alguna y 

suscrita en unidad de acto por los señores accionistas asistentes, el señor Presidente'e infrascrito 

Secretario que certifica.- 

     
Angel Agnelio R é Núñez, Yomni Cristóbal Valdez Pianda, 

Accionista     

  

dente de la Sesión. Accionista y Gerente General-Secretario, pe 
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR     

    
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, INSTRUCCIÓN PROFESIÓN vanane IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN BASICA OBRERO 

CÉDULADE CIUDADANÍA No. 130661597-0 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
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Abogada. Olga Veronica Baldeon Martinez 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  
  

  

  

EXTRACTO 

Escritura No. l 2015-09-01-006-P000078 [No. De Fojas. Jo 
ACTO O CONTRATO 
REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 
FECHA 
  

2015-01-14 10:28:07 

  

  
  

  

  

            
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
Documento 

Persona as ay de No. Identificación [Nacionalidad | Calidad Po la persona que le 
. identidad P 

Pi SASISoFT RUC 0992895683001 [Ecuatoriana |Usuario(a)||YOMNY CRISTOBAL VALDEZ PIANDA 

A FAVOR DE 
Nombres/ Documento 

Persona Razón social [de identidad No.Identificación [Nacionalidad [Calidad [Nombre de la persona que le representa               
  
  
OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA URBISOFT S.A. 
  

  

  
  

  

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 
GUAYAS GUAYAQUIL         
  
  

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

INDETERMINADA 
    

  

    
  

  

  

ABOGADA. OLGA VERONICA BALDEÓN MARTINEZ 
NOTARIA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ns 
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$ Ab. Olga Boldeón Marines N 
NOTARÍA SEXTA 

1 DELICANTÓN GUAYAQUIL 
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20/01/2015 15:10
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Natera Sexo Cortón Euoyoquí 

ABOGADA OLGA BALDEON MARTINEZ 

| Juan Antonio López Cordero para que realice las gestiones necesarias y firme 

los escritos hasta el perfeccionamiento de la presente reforma.- Autorice usted 

señor Notario, la escritura con las solemnidades legales e incorpore a la matriz, 

el texto del Acta de Junta General universal de Accionistas realizada el ocho de 

enero del dos mil quince, así como el nombramiento inscrito que acredita mi 

personería.- (firma ilegible).- Abogado Juan Antonio López Cordero.- 

Matrícula cero nueve- dos mil tres- doscientos quince.- Foro de Abogados.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Es copia.- En consecuencia, el otorgante se 

afirma en el contenido de la presente minuta, que se eleva a escritura pública.- 

Se agregan los documentos habilitantes.- Leida que fue esta escritura pública, de 

principio a fin, por mí, la Notaria, en clara y alta voz al otorgante, éste la 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma, en unidad de acto, 

conmigo, la Notaria, de todo lo cual DOY FE.- 

P, URBISOFT S.A. 

RUC: 0992895683001 

   
YONNY CRISTOBAL VALDEZ PIANDA 

C.C.: 130661597-0 C.V.: 043-0221 

Hale Ly 
| ABOGADA OLGA BALDEON MARTINEZ < 
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ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUT) 
URBISOFT S.A. 
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Notaria Sexta Cortén Guoyagal 
ABOGADA OLGA BALDEON MARTINEZ 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO DE 

ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA URBISOFT S.A., la misma que sello, firmo y rubrico en la 

ciudad de Guayaquil, el veinte de enero del dos mil quince, de todo lo cual 

DOY FE.-yY 

A 
ñas EN A 7 NY Boldeón MartinezNy, 

| (( A E 7 / ala Ñ 
A DELC vil GUAYAQUIL 

. ABOGADA OLGA BALDEÓN MARTÍNEZ Jl 
AA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
(Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha Veintiuno de Enero del dos mil quince queda inscrita' 1.- 
Escritura pública que-contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 
URBISOFT S.A., de fojas 4.869 a 4.885, Registro Mercantil número 228. 
2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). or 

es 

ORDEN: 3162 SA 

l 

e da 

DNI VLX 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

11/FEB/2015 09:30:37 Usu: omontalvan 

IA 
Remitente: — No. Trámite: | 5005 10] 
REGISTRO MERCANTIL DE GYE AB CESAR 

                

  

  

MOYA 

Expediente: 1821 78 

Rue: 
Razón social: 

po SA. 

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
AUMENTO DE CAPITAL 

  
¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 7 
Digltando No, de trámite, año y verificador =   

 


